
Febrero    2024

RELACIÓN DE PARTICIPANTES EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA,
FORMACIÓN PROFESIONAL Y REGIMEN ESPECIAL, CONVOCADO POR ORDEN DE 02-NOVIEMBRE -2023

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONES DE OFICIO

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTE
Página 1 de 8

PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***3790**

***2613**

***3513**

***0743**

***0223**

***5553**

***3069**

***2899**

***6580**

***1304**

***8179**

***0295**

BARCO MOLPECERES, MARINA DEL

CISNEROS CARBAJOSA, FRANCISCO JAVI

CRIADO DOMINGUEZ, MARIA

DIAZ RODRIGUEZ, JORGE

DIEZ LOZANO, MIGUEL

DOMINGUEZ AZPELETA, NURIA

EGIDO MAZUELAS, FERMIN DEL

ESTREMERA PORTELA, M.SOLEDAD

FERNANDEZ POLO, JUAN

FERNANDEZ SANCHEZ, LORENA

FIDALGO FERNANDEZ, MARIA LUZ

FRAILE VICENTE, ALBERTO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Si aparece en la relación provisional de participantes con la puntuación en los apartados correspondientes.

Apdo. 3.3: Se modifica la puntuación.
Apdo. 1.2.1. "El reconocimiento fuera de la hoja de servicios, de los meses de julio y agosto, para los interinos que
han trabajado más de 5 meses y medio en un curso académico, es un mérito valorable exclusivamente en los
baremos de las convocatorias de oposición y de baremación de interinos y exclusivamente en Castilla y León, y no
es un mérito valorable en el concurso de traslados por que esa experiencia se reconoce fuera de la hoja de
servicios".
Apdo. 6.6. No se valora por ser incompatible con el Apdo. 4.3. (cargos y/o funciones simultáneos)
Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente

Apdo. 4.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.

Apdo. 6.3. y Apdo. 3.2.2.  Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.

Alegacion estimada. Se modifica puntuación

Apdo 3.3 Subsana. se barema correctamente
Apdo 5.1 Se modifica la puntuación. se barema correctamente

Apdo 6.1. Alegacion admitida. Se corrige puntuación

Apdo. 6.6. Se mantiene la puntuación. Desempeño simultáneo curso 2022/2023 con cargo en el Apdo. 4.3. Se
valora el más ventajoso.

Apartado 4.3. En las disposiciones complementarias, CUERTA punto I, especifica que en caso de coincidir varios
meritos en el mismo curso solo se contará uno. Por lo que se estima la alegación pero se cuentan 2 años, no 3.
Apdo 3.3. Se estima la alegación y se corrige la puntuación
Apdo 5.1 Se estima la alegación y se corrige la puntuación

Apartado 1.1.1. se estima la alegacion y s eponen 6 años 2 meses y 28 días
Apartado 6.2 alegacion estimada. se corrige la puntuación

Apdo. 4.3.: Se modifica la puntuación corrigiendo el error en la puntuación otorgada.

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
MODIFICADA DE OFICIO:

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***5909**

***2440**

***7702**

***9162**

***1864**

***0907**

***2252**

***0508**

****5032*

***6974**

***3145**

***5694**

***1112**

FRANCO PRIETO, DANIEL

GARCIA CASTRO, ENRIQUE

GARCIA GARCIA, FATIMA

GARCIA MARTIN, ALICE WYAN

GARCIA MARTIN, JAVIER

GARCIA PELLITERO, MARIA ALMUDENA

GARCIA SANTAMARIA, CRISTINA

GASCON SORRIBAS, JUAN ANTONIO

GENDREAU , CELINE

GONZALEZ CUESTA, CARMEN CRISTIN

GONZALEZ GONZALEZ, LAURA

GONZALEZ NAVAS, CRISTINA

GUTIERREZ BALSA, SARA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Apdo. 6.6. Se mantiene la puntuación. Desempeño simultáneo curso 2021/2022 con cargo en el Apdo. 4.3. Se
valora el más ventajoso.

Apdo 5.1 estimada. Se corrige puntuación
Apdo 5.2 estimada. Se corrige puntuación
Apartado 6.6 no tiene ningunas tutorización de prácticas.
Participa desde su destino definitivo y se le ha contado correctamente

Apdo 5.1. Alegacion estimada. Se corrige la puntuación

Apdo 3.3 se estima la alegación. se corrige la puntuación

Apdo 6.1. Alegacion estimada. se corrige puntuación.

Apdo. 6.5. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.

Apdo 5.1 Alegacion estimada. Se modifica puntuación
Apdo 5.2 Alegacion estimada. se modifica puntuación

Apdo 5. Alegacion estimada. Se modifica la puntuacion
Apartado 1.2.1 Se le ha contado el tiempo de interino que viene en las hojas de servicios que ha entregado. 14
años 0 meses y 24 días en castilla y león y 10 meses y 9 días en aragón.

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación. Se estima en parte. Se bareman los servicios prestados desde el 7 de
noviembre de 2022, al optar por modalidad simplificada.

Apdo. 5. Alegacion estimada. se modifica puntuación

Apdo 5. Alegación aceptada. se modifica la puntuación

Apartado 5. Alegacion estimada. Se modifica puntuación
Apartado 1.2.1. NO ESTIMADA.  ya se le ha puesto lo que reclama. se le han contado 6,83 puuntos en este
apartado, correspondientes a 6 años y 5 meses

Apdo. 5.1 Alegación aceptada. Se modifica puntuación.

Apartado 3.3 Las titulaciones que presenta para este apartado no encajan con lo dispuesto en la normativa
vigente.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***4557**

***4410**

***4810**

***6561**

***7379**

***5193**

***8349**

***7547**

***2373**

HERNANDEZ VARA, ERENIA

HERNANTES PEREZ, NOELIA

LOPEZ NAVES, LAURA ISABEL

MACHO BACHILLER, CRISTINA

MAESTRO ANTOLIN, ROBERTO ISRAEL

MAESTRO HERNANDEZ, JUAN

MARTINEZ ALONSO, ALBA

MARTINEZ DENIS, ANA ISABEL

MARTINEZ PEREZ, EVANGELINA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Apdo. 1.1.2. Se mantiene la puntuación. Participa desde su primer destino definitivo pero no tiene servicios
anteriores prestados con carácter provisional como funcionario de carrera.
Apdo. 1.1.3. Se mantiene la puntuación. El puesto en el que participa con destino definitivo no es de especial
dificultad.

Apdo. 4.3. Se modifica la puntuación. Se alega correctamente.

Apdo. 5.1 y 5.2: Se modifiva la puntuación y se barema correctamente.
Apdo. 4.3. Se mantiene la puntuación. Se ha valorado el tiempo desempeñado en el cargo de Tutor y tiene la
puntuación máxima de 5 puntos.

Apdo. 1.1.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.
Apdo. 1.2.1. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.

Apdo. 1.2.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.
Apdo. 6.6.  Se mantiene la puntuación. Sólo se valoran  las nuevas titulaciones de "Graduado y Máster o de la
formación equivalente indicada en la Orden ministerial EDU/264/2011".
Apdo. 3.2.2: no puntua esta apartado por ser un requisito y no un merito. Solo puntua el ciclo a partir de un primer
ciclo.
Apdo. 3.2.1: se modifica de oficio este apartado por haber grabado la puntaución en otro apartado.

Apdo. 1.1.1. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.
Apdo. 6.5. Se mantiene la puntuación. Según disposición complementaria primera II, no serán tenidos en cuenta
los méritos no alegados junto con la solicitud, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante
el plazo de presentación de la misma.

Apdo. 1.2.1. Se modifica la puntuación. Error en la grabación
Apdo. 3.3: No se modifica la puntuación. El C1 no es un titulo de la E.O.I.

Apdo. 1.1.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.
Apdo. 1.2.1. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente. Se añaden los servicios del Apdo.1.2.3. ya que
se han prestado en especialidades que pasan al cuerpo 0590.
Apdo. 1.2.1. Alegacion contra DMA. Revisada la documentación aportada por el interesado, se mantiene la
puntuación. La baremación es correcta. Todos los servicios prestados como interino fuera de Castilla y León en el
Cuerpo 0591 se barema en el 0590.

Apdo. 1.1.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO:

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***7323**

***3785**

***0156**

***6820**

***3303**

***5605**

***5184**

***8277**

***8637**

***6997**

***1352**

***5691**

***3285**

***6996**

MERINO GUTIERREZ, EVA MARIA

MORAN NAVARRO, PAULA

MULERO GARCIA, ANA ISABEL

PABLOS PASTOR, MARIA RUTH

PANIZO MAYO, ALEJANDRA

PEREZ OTERO, YOLANDA

PRIETO MARTINEZ, SARA

REDONDO ALVAREZ, MARTA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA ISABEL

RUIZ DOMINGUEZ, LAURA

TABARES PRIMO, CARLOS

TASCON GONZALEZ, LAURA

TOBAR CONDE, M. GLORIA

VELASCO FARGAS, ANA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Apdo. 3.2: No se modifica la puntuancion por no ser un mérito sino un requisito. El grado para a ser requisito al
pasar del cuerpo 0591 al 0590.
Apdo. 6.2: No se modifica la puntuación, por no ser un premio ni proyecto de innovación, es un curso con alumnos
como asistente.

Apdo. 3.3.: Se modifica la puntuación.

Apdo. 3.: Al ser del cuerpo 0590  se necesita una titulación superior para el acceo. La licenciatura en Pedagogía
en este caso se ha obternido a partir rtir de la diplomatura.

Apdo. 4.3.: La puntuación otrogada es correcta a la vista de los certificados aportados y del tiempo trabajado en
cada centro, según consta en la hoja de servicios.

Apdo. 1.2.1.: Se modifica la puntuación corrigiendo el,error cometido.

Apdo..3.2.2: Se modifica la puntuación.

Apdo. 5.1.: La documentación que aporta no son méritos baremables según la convocatoria.
Apdo. 5.2.: La documentación que aporta no son méritos baremables según la convocatoria.
Apdo. 6.3.: La documentación que aporta no son méritos baremables según la convocatoria.

Apdo. 1.1.3. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente

Apdo. 3.3. Se mantiene la puntuación. No se aporta en el plazo de presentación de solicittudes

Apdo. 4.3.: Se modifica la puntuación atribuida.

Apdo, 4.3. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente

1.2.1. "El reconocimiento fuera de la hoja de servicios, de los meses de julio y agosto, para los interinos que han
trabajado más de 5 meses y medio en un curso académico, es un mérito valorable exclusivamente en los baremos
de las convocatorias de oposición y de baremación de interinos y exclusivamente en Castilla y León, y no es un
mérito valorable en el concurso de traslados por que esa experiencia se reconoce fuera de la hoja de servicios".

Apdo. 1.2.1. Se mantiene la puntuación. Se han valorado todos los periodos: en prácticas, como funcionario de
carrera y como interino hasta el 28/11/2023, fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes.

Apdo. 6.1: Se modifica la puntuación.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

***1297**

***3275**

***3180**

***8664**

VELASCO VICENTE, MARIA REYES

VICENTE CASAS, SANDRA

VIDAL CORTES, PAULA MARIA

YUGUEROS SERRANO, FERNANDO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0590

Apdo. 3.2.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente
Apdo. 6.6.  Se mantiene la puntuación. Sólo se valora su desempeño como funcionario y  se refiere a las nuevas
titulaciones de "Graduado y Máster o de la formación equivalente indicada en la Orden ministerial EDU/264/2011"
Apdo. 3.1.2. Se mantiene la puntuación. No se estima por ser de 1994
Apdo. 5.1. Tiene puntuación máxima
Apdo 5.2. Se mantiene. Ya está valorado

Apdo. 6.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente

Apdo. 3.2.2. Se modifica la puntuación,

Apdo. 3.3. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

***5058**

***0112**

MORADILLO MUÑOZ, JOSE LUIS

SANZ SALINERO, JESUS

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0594

Apdo. 3.2.1.: Al no presetnar el certificado académico de la especialidad de Trombón se entiende que es un
ssegundo ciclo.

El participante MRH ha sido baremado en la provincia donde ha concursado y se mantiene la puntuación al ser la
baremaciòn correcta.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

****9669* PILENGA , FRANCESCO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0595

Apdo: 1: Los servicios de Italia que alega no son de servicios como funcionario interino de un cuerpo docente LOE
y la hoja de servicios que presenta no está emitida por una Administración educativa (Disposición Complementaria
Genérica VI: se entenderá por Administración educativa el Ministerio y las Consejerías de las CCAA que tengan
atribuidas competencias en materia educativa). No se puede valorar en los concursos de traslados.

NO ESTIMADA: 
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PALENCIA
PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORM.PROF

***4054**

***5467**

***8821**

***7929**

***7967**

LOPEZ MALLORQUIN, MIGUEL ANGEL

MARTIN FERNANDEZ, LUIS FELIX

MARTINEZ DEL BARRIO, DIANA

PALACIOS AGUILAR, MARIA ESTHER

ROMAN GORGOJO, IVAN

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

34
0598

Apdo. 5.1: Se barema correctamente.
Apdo. 3.2.2 y 3.2.3: No se modifica la puntuación porque el mérito que alega es un requisito y no un mérito.

Apdo. 3.3.e). Se modifica la puntuación. Error en la grabación.

Apdo. 4.3: No se modifica la puntuación. Se han tenido en cuenta las fecha reales de los nombramientos. En el
curso 13/14, la tutoria no se pudo ejerder desde el 1/9/2013, ya que el nombramiento es del 16/6/2013 al
30/6/2014, y es lo que hemos bareamado. En el resto de tutorias, la fecha de computo inicial solo hemos tenido en
cuenta desde la fecha de nombramiento, que era el 15/9, salvo el presente curso que ya es desde el 1/9/2023
hasta el 28/11/2023.

Apdo. 1.2.1. Se mantiene la puntuación. Se han valorado los servicios prestados como funcionaria de carrera (1
año 2 meses y 28 días) y como funcionaria en prácticas (1 año)

Apdo. 6.2.: Los premios tienen que ser a la persona o al centro, no a los alumnos. 
Apdo. 6.6.: Según consta en la documentación aportada, la participante sólo ha sido tutora en el curso 2019/2020.

Apdo. 6.5. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente.
Apdo. 5.2. Se modifica la puntuación. Se barema correctamente
Apdo. 6.2. Tiene puntuación máxima en este apartado
Apdo. 6.6. No tiene puntuación en este apartado

ESTIMADA: 
NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
MODIFICADA DE OFICIO:


